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RESUMEN ACUERDOS SESION JUNTA DIRECTIVA 

ORDINARIA No.2430 

 

Temas de señores directores 

1. APROBACIÓN ORDEN DEL DÍA  

 

Acuerdo N°01: Los Señores directores acuerdan aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 

N°2430, trasladando el punto de Nombramiento de Directorio como punto 4 y por lo tanto quedaría 

de la siguiente manera: 

Junta Directiva 

Instituto del Café de Costa Rica 

Sesión Ordinaria N°2430 

Miércoles 21 de Agosto del 2024 

Orden del día 

Hora: 8:30 a.m.                               Lugar: ICAFE Virtual -Zoom 

Temas de señores directores 

1. Aprobación del orden del día - 5 min 

2. Aprobación del acta N°2424-5 min 

3. Correspondencia-15 min< 

4. Nombramiento de Directorio  

Temas de la Administración 

5. Unidad de Estudios Económicos-1 hora (9am) 

4.1 Metodología de diferenciales: Elección de agentes económicos para el sondeo de 

expertos. 

6. Gerencia Técnica-30 min (10am) 

6.1 Avances de investigación sobre análisis de variables que interfieren en el rendimiento de 

beneficiado 

7. Gerencia Regulatoria de Tráfico y Liquidaciones-30 min (10:30am) 

7.1 Contratos de precio bajo 

8. Audiencia solicitada por el señor Rafael Hernández-Capris-15 min (11am) 

9. Dirección Ejecutiva - 15 min (11:15am) 

9.1 Informe de Sesión Extraordinario de Junta de Liquidaciones: Calendario y 

Preocupaciones expresadas 

10. Otros Asuntos (12:00am) 

10.1Ley para la creación del fideicomiso cafetalero. Informe de FONASCAFE 

Cierre Aprox. 12:00 m.d. 

Aprobado por unanimidad y en firme. 

 

 

2. APROBACIÓN DEL ACTA N°2424-5 MIN 

 

Acuerdo N°02: Los señores Directores acuerdan aprobar el acta 2424 celebrada el 19/06/2024. 

Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

 

 

 

 

 



2 
Acuerdos 2430 

 

3. CORRESPONDENCIA 

 

NOTA N°1 

 
Responde a una nota enviada desde julio al MAG por el tema con el IICA, se podría abordar el tema 

en la audiencia con el Ministro. 

 

Sr. Guillermo Trejos, recomienda que se converse con don Julián ya que viene firmada por él, podría 

ser él el coordinador. 

 

NOTA N°2 
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Eso es informativo, que se comparta la circular con toda la JD. 

 

NOTA N°3 
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NOTA N°4 
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4. NOMBRAMIENTO DE DIRECTORIO (11:30AM) 

 

 

Acuerdo N°03: Los señores Directores acuerdan que la votación para el nombramiento del directorio de 

Junta Directiva sea de manera pública. 

Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

 

Acuerdo N°04: Los Señores Directores, de conformidad con el artículo 128 de la Ley 2762, Sobre el 

Régimen de Relaciones entre Productores, Beneficiadores y Exportadores de Café, de 21 de Junio de 

1961 y artículo 4 del Reglamento Interno de la Junta Directiva del ICAFE, acuerdan nombrar 

Presidente de la Junta Directiva del Instituto del Café de Costa Rica periodo 2024-2025 al señor 

Guillermo Trejos Soto. Nombramiento que tiene vigencia por un período de un año a partir del 21 de 

agosto del 2024. 

Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

Acuerdo N°05: Los Señores Directores, de conformidad con el artículo 128 de la Ley 2762, Sobre el 

Régimen de Relaciones entre Productores, Beneficiadores y Exportadores de Café, de 21 de Junio de 

1961 y artículo 4 del Reglamento Interno de la Junta Directiva del ICAFE, acuerdan nombrar 

Vicepresidente de la Junta Directiva del Instituto del Café de Costa Rica periodo 2024-2025 al señor 

Carlos Rivera Chavarría. Nombramiento que tiene vigencia por un período de un año a partir del 21 

de agosto del 2024. 

Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

Acuerdo N°06: Los Señores Directores, de conformidad con el artículo 128 de la Ley 2762, Sobre el 

Régimen de Relaciones entre Productores, Beneficiadores y Exportadores de Café, de 21 de Junio de 

1961 y artículo 4 del Reglamento Interno de la Junta Directiva del ICAFE, acuerdan nombrar 

Secretario de la Junta Directiva del Instituto del Café de Costa Rica periodo 2024-2025 al señor 

Marvin Rojas Bolaños. Nombramiento que tiene vigencia por un período de un año a partir del 21 de 

agosto del 2024. 

Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

Acuerdo N°07: Los Señores directores, acuerdan ampliar el directorio con un miembro invitado 

representando al sector Exportador al señor Iván Fernández Badilla, por el periodo 2024-2025. 

Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

 

5. Unidad de Estudios Económicos-1 hora (9am) 

5.2 Metodología de diferenciales: Elección de agentes económicos para el sondeo de 

expertos. 

 

Acuerdo N°08: Los señores directores en atención a la información presentada por la administración, 

a través de la Unidad Estudios Económicos y Mercados, acuerdan elegir las siguientes empresas para 

ser tomadas en cuenta para el Sondeo de Expertos de Diferenciales, en el marco del procedimiento 

metodológico denominado “Criterios para la Aprobación de Precios para la Inscripción de Contratos 

de Compraventa de Café: 

Exportadores: 
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Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

Acuerdo N°09: Los señores directores en atención a la información presentada por la administración, 

a través de la Unidad Estudios Económicos y Mercados, acuerdan elegir las siguientes empresas para 

ser tomadas en cuenta para el Sondeo de Expertos de Diferenciales, en el marco del procedimiento 

metodológico denominado “Criterios para la Aprobación de Precios para la Inscripción de Contratos 

de Compraventa de Café: 

Beneficiadoras, no cooperativas: 

 
Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

 

Acuerdo N°10: Los señores directores en atención a la información presentada por la administración, 

a través de la Unidad Estudios Económicos y Mercados, acuerdan elegir las siguientes empresas para 

ser tomadas en cuenta para el Sondeo de Expertos de Diferenciales, en el marco del procedimiento 

metodológico denominado “Criterios para la Aprobación de Precios para la Inscripción de Contratos 

de Compraventa de Café: 

Beneficiadoras, Cooperativas 

 
Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

 

6. GERENCIA TÉCNICA-30 MIN (10AM) 

6.1 Avances de investigación sobre análisis de variables que interfieren en el rendimiento de 

beneficiado 

Queda pendiente para la siguiente sesión 

 

Tema expuesto por el señor Viceministro y el señor Ministro Victor Carvajal 

 

Ingresa el señor Julián Arias expone la situación para tomar un acuerdo y presenta la moción: 
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Moción dado que hay una solicitud de audiencia ante el señor Ministro y el ministro está en la totalidad 

disposición de que se pueda discutir el tema de la reforma a la ley de FONASCAFE, solicitar a la 

Comisión de Asuntos Agropecuarios que hoy se posponga esta discusión para conocer el fondo de si 

se vota una u otra o lo que se acuerde en función de la discusión, simplemente es tener la votación para 

que antes del martes se pueda tener esta discusión. 

 

Acuerdo N°11: Los señores Directores acuerdan rechazar la moción presentada por el señor 

Viceministro en el que se indicaba: “dado que hay una solicitud de audiencia ante el señor Ministro y 

el ministro está en la totalidad disposición de que se pueda discutir el tema de la reforma a la ley de 

FONASCAFE, solicitar a la Comisión de Asuntos Agropecuarios que hoy se posponga esta discusión 

para conocer el fondo de si se vota una u otra o lo que se acuerde en función de la discusión, 

simplemente es tener la votación para que antes del martes se pueda tener esta discusión.  

A favor de aprobar: Sr. Pedro López 

En contra de aprobar: Sr. Guillermo Trejos, Sr. Fernando Naranjo, Sr. Alejandro García, Sr. 

Armando Navarro, Sr. Marvin Rojas, Sr. Iván Fernández 

 

7. GERENCIA REGULATORIA DE TRÁFICO Y LIQUIDACIONES-30 MIN (10:30AM) 

7.1 Contratos de precio bajo 

CASO A 

 

Acuerdo N°12: Los señores Directores, visto el recurso de revocatoria interpuesto en tiempo y forma 

por Coopevictoria R.L., con cédula jurídica No. 3-004-045031, con relación a los contratos 

informados el 24 de julio entre Capris S.A. y Coopevictoria R.L., y revisados en audiencia los 

argumentos presentados por la recurrente, resuelven: Entendiendo que vienen de un roll over, 

entendiendo que no hay costos asociados a switches, entendiendo que ambas partes han manifestado 

su anuencia a tratar de incorporarse, entendiendo que estamos solicitando un criterio legal que tome 

en cuenta toda la argumentación presentada en esta sesión tanto por el exportador como en la nota 

del beneficiador, entendiendo que hay documentación de respaldo que en el pasado esto se ha 

manejado desde la Administración del ICAFE para solventar este tipo de dinámicas y entendiendo que 

la no solución de este problema podría tener un grave perjuicio para la caficultura nacional al dejar 

en un limbo aspectos medulares de la comercialización del café, como lo es el tema de los contratos 

de roll over, por lo anterior expuesto se aprueban los contratos números P022.942B, P022.994A, 

P022.942A Y P022.941A; ordenándose su inscripción en los registros respectivos del ICAFÉ. 

Aprobado por mayoría y en firme. 

Sr. Fernando Naranjo, se abstiene no domina el tema  

 

CASO B 

 

Acuerdo N°13: Los señores directores acuerdan aprobar la inscripción del contrato de consumo 

nacional de precio fijo con precio bajo, número 41-T-2024 de la cosecha 2023-2024, por considerarse 

que el precio del contrato para la calidad, preparación y tipo pactada, según la muestra aportada “se 

ajusta” a la realidad actual de mercado.  

Acuerdo en firme. 

Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

CASO C 

 

Acuerdo N°14: Los señores directores acuerdan aprobar la inscripción del contrato de exportación 

de precio fijo con precio bajo, número 4156247641B de la cosecha 2023-2024, por considerarse que 
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el precio del contrato para la calidad, preparación y tipo pactada, “se ajusta” a la realidad actual de 

mercado. 

Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

CASO D 

 

Acuerdo N°15: Los señores directores acuerdan aprobar la inscripción del contrato de exportación 

de precio fijo con precio bajo, número EXPEGO-0224 de la cosecha 2023-2024, por considerarse que 

el precio del contrato para la calidad, preparación y tipo pactada, “se ajusta” a la realidad actual de 

mercado.  

Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

CASO E 

 

Acuerdo N°16: Los señores directores acuerdan rechazar la inscripción de los contratos de 

exportación de precio fijo con precio bajo, números 17128, 17129, 17247 y 17248 de la cosecha 2024-

2025, por considerarse que el precio del contrato para la calidad, preparación y tipo pactada, “es 

inferior” a la realidad actual de mercado.  

Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

CASO F 

 

Acuerdo N°17: Los señores directores acuerdan aprobar la inscripción de los contratos de consumo 

nacional de precio fijo con precio bajo, números 17814,17815 y 17819 de la cosecha 2024-2025, por 

considerarse que el precio del contrato para la calidad, preparación y tipo pactada, “se ajusta” a la 

realidad actual de mercado.  

Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

CASO G 

 

Acuerdo N°18: Los señores directores acuerdan rechazar la inscripción del contrato de consumo 

nacional de precio fijo con precio bajo, número 01 de la cosecha 2023-2024, por considerarse que el 

precio del contrato para la calidad, preparación y tipo pactada, “es inferior” a la realidad actual de 

mercado.  

Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

CASO H 

 

Acuerdo N°19: Los señores directores acuerdan aprobar la inscripción del contrato de consumo 

nacional de precio fijo con precio bajo, número AT-033 de la cosecha 2023-2024, por considerarse 

que el precio del contrato para la calidad, preparación y tipo pactada, “se ajusta” a la realidad actual 

de mercado.  

Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

CASO I 

 

Acuerdo N°20: Los señores directores acuerdan aprobar la inscripción del contrato de consumo 

nacional de precio fijo con precio bajo, número 00000010 de la cosecha 2023-2024, por considerarse 

que el precio del contrato para la calidad, preparación y tipo pactada, “se ajusta” a la realidad actual 

de mercado. 
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Aprobado por unanimidad y en firme.  

 

8. AUDIENCIA SOLICITADA POR EL SEÑOR RAFAEL HERNÁNDEZ-CAPRIS-15 

MIN (11AM) 

 

Se atiende la audiencia en la cual asiste el señor Erick Thormaehlen y el señor Rafael Hernández 

 

9. DIRECCIÓN EJECUTIVA - 15 MIN (11:15AM) PENDIENTE PARA LA PRÓXIMA 

SESIÓN 

9.1 Informe de Sesión Extraordinario de Junta de Liquidaciones: Calendario y 

Preocupaciones expresadas 

 

10. Otros Asuntos (12:00am) PENDIENTE PARA LA PRÓXIMA SESIÓN 

 

10.1 Ley para la creación del fideicomiso cafetalero. Informe de FONASCAFE 

 

Pedirle al señor Rolando que se contacte con la señora Irene para conversar sobre unas modificaciones 

en registros sanitarios de café tostado.  

 

Finaliza al ser las 2:12pm 


